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Nota de la Secretaría

1. En un memorándum de fecha 18 de enero de 1996, el Secretario General
transmitió a la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones
Unidas, al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios
para Proyectos y al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo su proyecto de informe sobre la mejora de los mecanismos de
supervisión interna de los fondos y programas operacionales. El proyecto de
informe, elaborado en cumplimiento del párrafo 11 de la resolución 48/218 B de
la Asamblea General, se transmite por la presente nota a la Junta Ejecutiva.

2. El Secretario General ha pedido a los Directores Ejecutivos y al
Administrador que celebren consultas con la Junta Ejecutiva y le hagan llegar
las observaciones de esta última sobre el proyecto de informe.

3. La Junta Ejecutiva tal vez desee formular observaciones sobre el proyecto
de informe en el período de sesiones en curso y pedir a los Directores
Ejecutivos y al Administrador que las haga llegar al Secretario General para
que pueda tenerlas en cuenta al finalizar su informe a la Asamblea General.
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I. INTRODUCCIÓN

1. El presente informe ha sido preparado, a solicitud del Secretario General,
por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, en respuesta a la petición
de la Asamblea General de que el Secretario General presentara un informe
detallado que contuviera recomendaciones sobre la aplicación de su resolución
48/218 B por lo que respecta a las funciones de supervisión interna de los
fondos y programas operacionales de las Naciones Unidas.

2. En cumplimiento de ese mandato, la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna se puso en contacto con esos fondos y programas para recabar información
sobre sus mecanismos de supervisión interna. En ese contexto, la Oficina ha
determinado los procedimientos y estructuras de organización que han establecido
los propios fondos o programas, o les proporciona la Oficina, para desempeñar en
distinta medida las funciones de supervisión interna. Este estudio o evaluación
de los mecanismos de supervisión interna de los fondos y los programas fue la
primera etapa del proceso que llevó a la preparación de las ocho recomendaciones
contenidas en los párrafos 38 a 45 del presente informe. En ellas se proponen
métodos mediante los cuales la Oficina pueda ayudar a los fondos y los programas
a mejorar esos mecanismos como solicitó la Asamblea General en el párrafo 11 de
su resolución 48/218 B. Esas recomendaciones se han preparado con miras a que
la Asamblea General pueda formular las normas que habrán de aplicar los órganos
rectores de los fondos y los programas en cuestión con respecto a sus funciones
de supervisión, y sin perjuicio de la autonomía que confiere la resolución
48/218 B de la Asamblea General a la Oficina para desempeñar sus
responsabilidades.

3. La Oficina ha hecho todo lo posible por conseguir que todas las entidades
interesadas participaran activamente en las distintas etapas del citado estudio.
Con el fin de formular observaciones más precisas, ampliar el alcance de los
análisis y corroborar la pertinencia de las recomendaciones, los fondos y los
programas objeto del estudio y entidades externas participaron en el acopio de
información y el proceso de verificación y en el análisis de los resultados.

4. Mientras se preparaba este informe, varios fondos y programas adoptaron
medidas para mejorar sus servicios de supervisión interna, consistentes en
introducir nuevas funciones de supervisión interna o reestructurar las actuales
o en intensificar su cooperación con la Oficina. Por ejemplo, el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) manifestó su deseo de trabajar en estrecha colaboración con la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna y solicitó al Director Ejecutivo que
formulara y pusiera en práctica, en consulta con la Oficina, un plan de acción
concreto para evitar el despilfarro de recursos, el fraude y la mala gestión
(UNEP/GC.18/40, 25 de mayo de 1995). El Secretario General acoge con
satisfacción esas iniciativas, pues confirman que los fondos y los programas
han reconocido la necesidad de fortalecer sus funciones de supervisión interna.
La Oficina es consciente del carácter cambiante del sistema de las Naciones
Unidas, por lo que su intención no es ofrecer una visión definitiva de los
acontecimientos más recientes, sino dar una idea de las tendencias actuales.
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II. ALCANCE

5. En el presente informe se estudian los siguientes fondos y programas
operacionales:

1. Centro de Comercio Internacional (CCI)

2. Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos (FNUHAH)

3. Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de
Drogas (PNUFID)

4. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

5. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

6. Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP)

7. Fondos Voluntarios administrados por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)

8. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

9. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones (UNITAR)

10. Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS)

11. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS)

12. Universidad de las Naciones Unidas (UNU)

13. Programa Mundial de Alimentos (PMA)

6. La condición jurídica de esos fondos y programas ha sido definida por la
Asamblea General o con la participación de ésta, y sus jefes ejecutivos han
sido nombrados por el Secretario General, o con su participación. Además,
exceptuando al Programa Mundial de Alimentos, la Junta de Auditores de las
Naciones Unidas verifica las cuentas de todos ellos.

7. No se han examinado en el presente informe las entidades que se financian
totalmente con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, como la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), ni las
financiadas por los fondos fiduciarios administrados por las Naciones Unidas,
como el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer (INSTRAW), el Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social (UNRISD) y el Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), pues todos los servicios de
supervisión interna relacionados con ellos están a cargo de la Oficina. Del
mismo modo, a los efectos del presente informe, el Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC), el Fondo de Desarrollo de las
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Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y los Voluntarios de las Naciones Unidas
(VNU), que están financiados con cargo a fondos fiduciarios administrados por el
PNUD, se consideran parte de éste último.

8. De acuerdo con las disposiciones en vigor, la Oficina proporciona todos o
algunos de los servicios de supervisión interna a los siguientes fondos y
programas: el CCI, el UNITAR, el OOPS, la UNU, los Fondos Voluntarios del
ACNUR, el Fondo del PNUMA, la FNUHAH y el Fondo del PNUFID. Los fondos y
programas de cuyas funciones de supervisión interna no se encarga actualmente la
oficina son los siguientes: el PNUD, el UNICEF, el FNUAP, la UNOPS y el PMA.

III. METODOLOGÍA

9. En cumplimiento del mandato previsto en el párrafo 11 de la resolución
48/218 B de la Asamblea General, se analizó esa resolución para extraer los
elementos que definían la función de supervisión interna. A continuación, se
estableció un modelo de la función de supervisión interna, que se podía aplicar
a los fondos y los programas.

10. El paso siguiente consistió en preparar un cuestionario, que se envió en
junio de 1995 a todas las entidades con capacidad para recabar información que
permitiera establecer conclusiones sobre la actual situación de las funciones de
supervisión interna en los fondos y programas objeto del estudio.

11. Una vez recibidas las respuestas al cuestionario, se clasificaron los
datos y se cotejaron con cada fondo y programa antes de que acabara septiembre
de 1995. Habida cuenta de que los diversos fondos y programas operacionales
tienen disposiciones de organización distintas, aunque igualmente viables, se
analizaron sus servicios de supervisión con respecto a los siguientes elementos:

a) Adecuación, eficacia y eficiencia de los servicios

Adecuación de las responsabilidades de supervisión con respecto
a la ejecución de todos los componentes de la función de
supervisión (auditoría, evaluación, vigilancia e inspección,
investigación)

Adecuación de los recursos presupuestarios y de personal

Eficacia de la vigilancia interna de la aplicación de las
recomendaciones

Eficiencia de los servicios de supervisión mediante la coordinación
de las distintas funciones de supervisión

Eficacia de la persona o entidad designada para recibir las
denuncias de despilfarro de recursos, fraude y mala gestión

Pertinencia de la protección de los funcionarios que hacen
denuncias o informan de faltas profesionales

/...



DP/1996/16
Español
Página 8

b) Independencia de las funciones de supervisión

Funcionamiento independiente, garantizado por la estructura
organizativa

c) Rendición de cuentas al órgano rector

Rendición de cuentas a través de informes periódicos sobre la
situación de las responsabilidades de supervisión, prestando
especial atención a las conclusiones sacadas y al estado de
aplicación de recomendaciones anteriores formuladas tras realizar
las funciones de auditoría interna, evaluación, vigilancia,
inspección e investigación.

12. Por último, se prepararon algunas recomendaciones sobre la base del citado
análisis para mejorar las funciones de supervisión de los fondos y los
programas.

IV. ANÁLISIS

a) Auditoría

13. Del estudio se desprende que todos los fondos y programas operacionales han
establecido desde hace tiempo funciones de auditoría y definido claramente su
alcance. Como es de esperar, el número de auditorías y su alcance varían en
función del tamaño y de los objetivos de los fondos y los programas. Parece que
una característica común es la pronunciada tendencia a conceder más importancia
a la evaluación de la gestión y de los programas que a la auditoría de los
estados financieros, que tradicionalmente es la función que incumbe a los
auditores externos.

14. Aunque algunas dependencias no se reorganizaron hasta 1992 (la propia
Oficina de Servicios de Supervisión Interna se creó en 1994), la estructura
orgánica, las directrices para la redacción de informes y los procedimientos
internos de presentación de informes están claramente definidos en todos los
casos. En general, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna es la que
presta los servicios de auditoría a los fondos y los programas financiados con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. También, presta
servicios de auditoría a las actividades financiadas con fondos
extrapresupuestarios (CCI, FNUHAH, PNUFID, PNUMA, ACNUR) en virtud de acuerdos
de financiación independientes. La Oficina transmite las conclusiones y
recomendaciones de las auditorías internas a la entidad auditada y se encarga
del seguimiento de la aplicación de esas recomendaciones.

15. Todas las dependencias de auditoría de los fondos y programas operacionales
que son ajenas a la Oficina de Servicios de Supervisión Interna se encuentran
en la oficina del jefe ejecutivo correspondiente. Las disposiciones de
organización en virtud de las cuales las funciones de auditoría dependen del
jefe o el subjefe ejecutivo se deben en algunos casos a reorganizaciones
relativamente recientes. Los esfuerzos que se están haciendo por reorganizar
los sistemas demuestran que se ha tomado conciencia de que, para realizar
evaluaciones objetivas, imparciales y abiertas, las dependencias de auditoría

/...



DP/1996/16
Español
Página 9

tienen que gozar de autonomía respecto de las entidades sometidas a su
inspección. En otras palabras, las funciones de auditoría tienen que estar
separadas de la administración de la entidad.

16. Además de la estructura orgánica, en este estudio, se examinaron los
recursos financieros y humanos con que se cuenta para realizar las funciones de
evaluación y auditoría. Los recursos disponibles deben considerarse en función
del alcance de la labor de un fondo o programa, pues es un factor determinante
para la asignación de recursos a los servicios de supervisión. En términos
generales, los recursos financieros asignados a los servicios de auditoría
son ligeramente superiores a los asignados a los servicios de evaluación 1.
Se observa que los fondos y programas operacionales dedicados principalmente a
la ayuda humanitaria (por ejemplo, el ACNUR) casi siempre cuentan con un
presupuesto superior para las funciones de auditoría que para las de evaluación.
Por el contrario, los fondos y programas relacionados principalmente con
proyectos y programas estratégico s o a largo plazo (el UNICEF, el CCI o el
FNUAP) suelen tener un presupuesto mayor en comparación para las evaluaciones 2.
Habida cuenta de la naturaleza de las tareas de socorro humanitario,
caracterizadas por la necesidad de aportar una respuesta a situaciones de
emergencia sin tiempo para realizar una planificación administrativa exhaustiva,
y para las que a menudo es necesario efectuar importantes transferencias de
efectivo a zonas geográficamente remotas, es evidente que esos organismos
precisan tener entidades de auditoría más rigurosas.

17. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna estudiará la manera de
hacer economías en sus actividades fuera de la Sede de las Naciones Unidas en
Nueva York y de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Está decidida a
utilizar sus recursos de la forma más eficaz posible sin comprometer la
integridad de su servicio. En particular, la Oficina estudiará la posibilidad
de cooperar con los servicios de auditoría de los fondos y los programas
operacionales y los organismos especializados de las Naciones Unidas con una
presencia regional en las zonas en que trabaja la Oficina. Está dispuesta a
prestar servicios a otros Miembros del sistema de las Naciones Unidas, pero
también respetará los servicios prestados por otras entidades más rentables,
siempre y cuando se ajusten a las normas de la Oficina.

b) Evaluación

18. Al igual que las dependencias de auditoría, las dependencias de evaluación
están bien establecidas en los fondos y programas que se estudiaron. No
obstante, las estructuras de organización presentan mayor diversidad que en el
caso de los servicios de auditoría. En varios fondos y programas, las funciones

1 Hay excepciones a esta comparación, ya que el presupuesto para las
funciones de evaluación comprende en algunos casos otras funciones (por ejemplo,
en el ACNUR, incluye las funciones de inspección) y, en otros se dispone de
recursos financieros adicionales (por ejemplo, en el FNUAP, los fondos de los
proyectos se utilizan para llevar a cabo los proyectos anuales de auditoría que
son obligatorios). No obstante, da una idea de la importancia relativa que se
concede a las funciones de auditoría y evaluación.

2 Cabe señalar que éste no es el caso del PNUD, ni del PNUMA ni de la
FNUHAH.

/...



DP/1996/16
Español
Página 10

de evaluación se integran en las de supervisión (FNUHAH, CCI, ACNUR, UNICEF,
PMA), mientras que en otros (PNUMA, PNUFID, PNUD) las funciones de evaluación
forman parte del proceso de planificación estratégica. En otros sistemas
organizativos, las funciones de evaluación e inspección están unidas (ACNUR),
la dependencia de evaluación está vinculada a una oficina de investigaciones
(UNICEF) o las funciones de evaluación y supervisión se combinan (UNICEF, PNUD).
El ACNUR es también un buen ejemplo de la diversidad de las funciones de
evaluación. En 1993 fue sometido a una evaluación pormenorizada por el Comité
del Programa y de la Coordinación (CPC) sobre la base de un informe de
evaluación de la Dependencia Central de Evaluación de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna. Además, el propio organismo ha realizado una evaluación
interna centrándose en los proyectos sobre el terreno, que completa la llevada a
cabo por la Oficina. Todas estas estructuras orgánicas son viables y reflejan
los distintos planteamientos de cada entidad. Las entidades que combinan las
funciones de evaluación con las de inspección suelen considerar la evaluación un
procedimiento periódico pero especial, mientras que las que propugnan la
integración de la supervisión y la evaluación conceden más importancia a la
continuidad del proceso de evaluación.

19. Por lo que se refiere a los recursos financieros destinados a las funciones
de evaluación, en los fondos y los programas con proyectos estratégicos o a
largo plazo (CCI, PNUMA, PNUFID, UNICEF) el nivel de gastos para las funciones
de evaluación es relativamente elevado, lo que pone de manifiesto la necesidad
de evaluar los programas y los proyectos de cooperación para determinar su
eficacia y eficiencia. En cambio, las operaciones de socorro reciben menos
fondos para esas funciones, pues la evaluación de los resultados con respecto a
los objetivos establecidos parece tener una aplicación más limitada en los casos
de emergencia, si bien se puede y se debería "aprender una lección" importante
con la evaluación de los resultados en esas situaciones.

c) Vigilancia

20. En el documento ST/SGB/273 se explica que la función de vigilancia de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna consiste en prestar asistencia
"para aplicar las disposiciones del artículo V del Reglamento y la
Reglamentación Detallada para la planificación de los programas, los aspectos de
programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de
evaluación sobre la vigilancia de la ejecución de los programas. La Oficina
deberá asegurarse también de que las funciones de vigilancia y autoevaluación se
consideren parte integrante de la responsabilidad administrativa de que los
programas sean eficientes y eficaces".

21. El estudio permitió observar que en algunos fondos y programas existían
dependencias de vigilancia, mientras que en otros esas funciones las llevaban a
cabo dependencias orgánicas distintas (por ejemplo, las encargadas de la
evaluación) o estaban integradas en las funciones de gestión. En general, no se
considera necesario que cada fondo o programa establezca una dependencia de
vigilancia. Por ejemplo, en las entidades más pequeñas y las entidades con una
labor limitada no resultaría muy interesante una dependencia de vigilancia.
La creación de un nuevo servicio simplemente haría que se desviaran los escasos
recursos de que disponen. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna
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alienta la integración de las funciones de supervisión y autoevaluación en las
responsabilidades administrativas y está dispuesta a prestar su ayuda para ello,
siempre que se le pida.

d) Inspección

22. En el mandato de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, se definen
las tareas de inspección como "inspecciones especiales de programas y
dependencias orgánicas que se llevan a cabo siempre que hay suficientes motivos
para pensar que la supervisión de los programas no es eficaz y que es muy
posible que no se alcancen los objetivos y se derrochen muchos recursos [...].
El objetivo de esas inspecciones será recomendar la adopción de ajustes y
medidas correctivas adecuadas en materia de gestión". Desde un punto de vista
organizativo, las funciones de inspección de la Oficina están a cargo de la
Dependencia Central de Supervisión e Inspección, mientras que en la mayoría de
los fondos y programas, las dependencias de auditoría son las encargadas de
realizar las inspecciones. La Oficina considera que ese sistema puede resultar
inadecuado en los casos en que se requieren los conocimientos especializados de
un inspector o en que los recursos asignados a las funciones de auditoría no
puedan desviarse con suficiente rapidez para satisfacer necesidades especiales
de inspección. Una solución sería establecer oficialmente una "fuerza de
reacción rápida" en las dependencias de auditoría, a la que se daría una
formación en materia de inspecciones especiales.

23. Además, con el fin de que las funciones de inspección se lleven a cabo en
toda la Organización, la Oficina está dispuesta a cooperar con los fondos y los
programas, si éstos deciden pedir la ayuda de su equipo de inspección, en lugar
de establecer un servicio de inspección permanente.

e) Investigación

24. La Sección de Investigaciones de la Oficina se estableció con el objeto de
cumplir tres funciones principales: "investigar los informes de violaciones de
los reglamentos, reglamentaciones y publicaciones administrativas pertinentes de
las Naciones Unidas y trasmitir al Secretario General los resultados de esas
investigaciones, junto con recomendaciones adecuadas al respecto", evaluar las
posibilidades de que se cometan fraudes e infracciones en algunos programas ...
en operaciones muy arriesgadas y en oficinas fuera de la Sede", y recibir e
investigar informes "de funcionarios y otras personas que participan en
actividades bajo la autoridad de la Organización, en los que se propongan
mejoras para ejecutar los programas y en los que se informe de casos de posibles
violaciones de reglamentos o reglamentaciones, gestión indebida, administración
deficiente, derroche de recursos o abuso de autoridad [...] Los funcionarios y
otras personas pueden hacer llegar a la Oficina sugerencias e informes, que se
tramitarán con carácter totalmente confidencial " (el subrayado es nuestro)
(ST/SGB/273, párrs. 16 a 18).

25. De los fondos y programas que se examinaron en el estudio, sólo el PMA ha
establecido una dependencia que desempeñará funciones similares a las descritas
anteriormente. Dado que la Oficina de Inspecciones e Investigaciones de la
Oficina del Director Ejecutivo fue creada en julio de 1995, en octubre de ese
mismo año no se había establecido aún el mandato oficial definitivo. Al tiempo
que se toma nota de esta iniciativa, se sugiere también que se nombre a un
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oficial para encargarse de recibir las sugerencias y los informes. También
habría que establecer los procedimientos necesarios para garantizar un trato
confidencial a las personas que presentan sugerencias e informes a esa Oficina.
La estructura orgánica que se ha elegido para la Oficina del Director Ejecutivo
consistente en integrar en ella la sección de investigaciones, debería
garantizar su autonomía, integridad y credibilidad, aunque también hay que
pensar en establecer un sistema para presentar informes directamente al órgano
rector.

26. Los demás fondos y programas operacionales no cuentan con una sección de
investigaciones independiente. De acuerdo con las disposiciones actuales, la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna prestará servicios de investigación
a todos esos fondos y programas cuando sea necesario. No obstante, para que la
Oficina lleve a cabo una función eficaz en esa esfera, será necesario asignar
recursos adicionales con cargo a fuentes extrapresupuestarias a las partidas de
puestos y viajes del presupuesto de la Sección de Investigaciones.

27. Si una entidad considera necesario crear una dependencia de investigaciones
a nivel interno, habrá de ser con una estructura orgánica que garantice el
funcionamiento independiente de la nueva dependencia. Ésta se podría crear en
la Oficina del Director Ejecutivo y presentaría informes al órgano rector, de
manera que los servicios de investigación fueran imparciales. Si así se
hiciera, la dependencia debería contar con un número suficiente de
investigadores profesionales debidamente capacitados y seguir unos
procedimientos que garantizaran un trato confidencial de la información, y
protegieran tanto a las personas que presentaran informes de buena fe como a
las que fueran objeto de esos informes.

28. Además, esa dependencia tendría que establecer y cumplir un mandato
transparente y redactar un manual sobre su funcionamiento, para que tanto los
investigadores como el resto de los funcionarios del organismo tuvieran pleno
conocimiento de las facultades, la jurisdicción, las responsabilidades, los
mecanismos de presentación de informes (en particular, al jefe del organismo)
y los procedimientos de la oficina de investigaciones.

29. La Sección de Investigaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna está dispuesta a colaborar con los fondos y programas que deseen
establecer dependencias de investigación. Esa colaboración podría ser de tipo
consultivo, esto es, se proporcionaría asesoramiento sobre la estructura y las
necesidades de esa dependencia y se compartiría información sobre el desarrollo
de sistemas, procedimientos y mecanismos de control internos.

f) Coordinación de las funciones de supervisión

30. Además de examinar la estructura de organización y las actividades
abarcadas por las distintas funciones de supervisión, en el presente estudio se
ha tratado de señalar las medidas con las que se lograría aumentar la
cooperación entre las funciones de supervisión interna. La cooperación entre
las dependencias de supervisión puede contribuir a lograr una mayor eficiencia
en función de los costo s y a crear un proceso sinérgico. En consecuencia,
deberían mantenerse estrechos lazos de cooperación entre dichas funciones, así
como con funciones que a menudo tienen relación con la función de supervisión,
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pero que desde el punto de vista estructural pueden estar situadas en una
entidad orgánica diferente (por ejemplo, en planificación estratégica).

31. El estudio de los fondos y programas operacionales reveló que, en general,
la cooperación entre dependencias de supervisión no se aborda de manera
sistemática o siquiera institucionalizada. Más bien, la cooperación se basa por
lo común en reuniones oficiosas. El ACNUR y el PMA, donde existen comités 3 de
auditoría interna que coordinan el proceso de supervisión general, se apartan
claramente de esa norma general.

32. Además de los ejemplos mencionados, pueden considerarse diversos arreglos,
institucionalizados en mayor o menor medida, con miras a coordinar el
funcionamiento de los servicios de supervisión. Todos los fondos y programas
que no lo hayan hecho ya deberían programar reuniones de los jefes o jefes
adjuntos de todas las dependencias de supervisión, incluidas las de evaluación y
las de planificación estratégica. Esas reuniones deberían celebrarse cuando
menos una vez al mes a fin de examinar las cuestiones relativas a la supervisión
de interés común e intercambiar la información correspondiente.

g) Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones

33. La eficacia de los servicios de supervisión interna puede aumentarse
notablemente mediante la institución de procedimientos eficaces de vigilancia de
la aplicación de las recomendaciones. En la actualidad, la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna dispone de un oficial en la Oficina del Secretario
General Adjunto encargado de coordinar la vigilancia del estado de aplicación de
las recomendaciones. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna prepara un
informe semestral sobre la aplicación de las recomendaciones y el estado del
cumplimiento de recomendaciones anteriores por parte de las entidades sobre las
que tiene autoridad el Secretario General. Ese informe interno se presenta al
Secretario General.

34. El personal de supervisión interna interesado debería verificar la
aplicación de las recomendaciones acordadas. Todos los fondos y programas han
subrayado que la aplicación de las recomendaciones se vigila durante exámenes
posteriores. Este procedimiento puede mejorarse si se continúa el diálogo
iniciado con el interesado durante el proceso de examen hasta que se hayan
aplicado todas las recomendaciones. Por consiguiente, se recomienda
encarecidamente que los fondos y programas con funciones independientes de
supervisión creen un mecanismo para vigilar en forma permanente la aplicación de
las recomendaciones. Además, deberían establecerse procedimientos claros para
hacer frente a los casos de incumplimiento en que haya un plazo de aplicación
aprobado y presentar informes al jefe ejecutivo sobre el estado de aplicación de
las recomendaciones.

3 Los comités de auditoría interna están integrados normalmente por los
jefes de las dependencias de supervisión y otros jefes de división o de oficina.
Existe un arreglo similar en el FNUAP, cuyo Comité Ejecutivo, presidido por el
Director Ejecutivo y entre cuyos miembros figuran los Directores Adjuntos y
todos los jefes de división, examina y debate periódicamente cuestiones
relacionadas con las funciones de auditoría, evaluación y vigilancia.
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h) Procedimientos de presentación de informes

35. El procedimiento de presentación de informes a órganos intergubernamentales
en relación con las conclusiones sobre recomendaciones anteriores y con el
estado de aplicación de éstas está estrechamente relacionado con el
procedimiento de vigilancia de la aplicación. El procedimiento de presentación
de informes demuestra al órgano intergubernamenta l y a otras partes interesadas
que la propia organización trata en todo momento de utilizar sus recursos de
forma eficaz y eficiente.

36. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna presenta al Secretario
General, para que éste lo transmita a la Asamblea General, un breve informe
analítico anual sobre sus actividades. En este informe anual figuran, entre
otras cosas, una descripción de las conclusiones y las recomendaciones para la
adopción de medidas correctivas formuladas por la Oficina durante el período en
examen y una enumeración de cada recomendación contenida en informes anteriores
en relación con la cual no se han aplicado por completo las medidas correctivas
(ST/SGB/273, párr. 28).

37. Dicho estudio ha revelado que la mayoría de las funciones de supervisión de
los fondos y programas carecen de procedimientos adecuados de presentación de
informes, como también señaló la Dependencia Común de Inspección en su informe
titulado "Rendición de cuentas, mejora de la gestión y supervisión en el sistema
de las Naciones Unidas" [JIU/REP/95/2]. Se recomienda que los procedimientos de
presentación de informes de los fondos y programas sean similares a los
procedimientos que se aplican en relación con los informes de la Oficina de
Servicios de Supervisión Interna a la Asamblea General. Por lo tanto, debería
pedirse a las dependencias de supervisión interna que presenten a sus órganos
rectores, por conducto de sus jefes ejecutivos respectivos, informes periódicos
amplios e informes especiales sobre cuestiones concretas. En el caso del OOPS,
que rinde cuentas directamente a la Asamblea General y tiene una función de
auditoría por separado, se sugiere que los informes de auditoría principales se
presenten a la Asamblea General previa celebración de consultas con la Oficina
de Servicios de Supervisión Interna. Por lo que se refiere al CCI, la FNUHAH y
el PNUFID, existen mecanismos establecidos de presentación de informes a órganos
intergubernamentales, que no están comprendidos en una definición estricta de
órganos rectores, pero que pueden asumir esa función a efectos de rendición de
cuentas. Con arreglo a la tesis que subyace a la resolución 48/218 B de la
Asamblea General, debería examinarse asimismo la posibilidad de establecer un
mecanismo para la presentación de informes de todos los fondos y programas a la
Asamblea General por conducto de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna.

V. RECOMENDACIONES

Recomendación 1

38. Los resultados de nuestro estudio indicaron la existencia de dependencias
dedicadas a la vigilancia en algunos fondos y programas, mientras que en otros
las tareas de vigilancia se realizaban por medio de otras dependencias
orgánicas. Se recomienda que cualquiera que sea la estructura de organización
empleada para llevar a cabo las tareas de vigilancia, se considere y elabore
el concepto de vigilancia como parte de la responsabilidad administrativa .
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La dependencia que lleve a cabo las tareas de vigilancia debería actuar como
órgano de facilitación, reuniendo los datos apropiados y, lo que es más
importante, analizando de manera independiente y presentando información sobre
la realización de las actividades de los programas.

Recomendación 2

39. El actual arreglo hace responsable de la función de inspección en la
mayoría de los fondos y programas a la dependencia de auditoría. Con arreglo a
la experiencia adquirida por la Oficina de Servicios de Supervisión Interna,
para formar el equipo de inspección ha resultado esencial un conocimiento
especializado de la esfera que va a inspeccionarse. Además, el equipo de
inspección debe formarse frecuentemente en breve plazo, en reacción a un
problema encontrado. Con objeto de hacer frente a esos dos componentes
fundamentales de la inspección, se recomienda que se examine la posibilidad de
formar dependencias de inspección separadas en los fondos y programas más
grandes. En los casos en que ello no resulte práctico, debería formarse dentro
de la dependencia de auditoría un equipo de inspección que esté capacitado para
hacerse cargo de esas tareas especializadas. La Oficina de Servicios de
Supervisión Interna ofrece asimismo su asistencia en caso de que algún fondo o
programa decidiera no establecer su propia función de inspección.

Recomendación 3

40. De los fondos y programas estudiados, tan sólo el PMA ha creado una
dependencia similar a la Sección de Investigaciones de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna. En la actualidad, la Oficina proporciona servicios de
investigación a cualquier fondo o programa que lo solicite y concede la
prioridad necesaria. A fin de proporcionar una cobertura más eficaz, el fondo
o programa en cuestión debe asignar recursos al presupuesto de la Sección de
Investigaciones. En cuanto a las entidades que decidan establecer su propia
función de investigación, debe velarse por la independencia operacional de la
dependencia y por la creación de un servicio confidencial de presentación de
información y el establecimiento de procedimientos para proteger a quienes
presenten informes de buena fe o sean objeto de dichos informes.

Recomendación 4

41. El estudio de los fondos y programas operacionales halló que, en la mayoría
de los casos, la cooperación entre dependencias de supervisión se aborda de
manera bastante informal. Se recomienda que se celebren reuniones mensuales
entre los jefes de las dependencias de supervisión y otras dependencias que
realizan funciones de supervisión determinadas, con miras a examinar las
cuestiones relativas a la supervisión e intercambiar información.

Recomendación 5

42. Los fondos y programas estudiados han subrayado que la aplicación de las
recomendaciones emanadas de las actividades de supervisión se vigila durante
exámenes posteriores. La eficacia de la función de supervisión puede aumentarse
si se dedica mayor atención a velar por la aplicación oportuna de las
recomendaciones. Por consiguiente, se recomienda encarecidamente que los fondos
y programas con funciones independientes de supervisión establezcan un mecanismo
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para vigilar en forma permanente la aplicación de las recomendaciones. Dicho
mecanismo debería incluir procedimientos para hacer frente a los casos de
incumplimiento y presentar informes sobre el estado de aplicación al jefe
ejecutivo.

Recomendación 6

43. Los resultados de nuestro estudio indican que la mayoría de los fondos y
programas carecen de procedimientos adecuados de presentación de informes.
Se recomienda que los procedimientos de presentación de informes de los fondos y
programas sean similares a los que se aplican en relación con los informes de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna. En consecuencia, debería pedirse a
las dependencias de supervisión interna que presenten a sus órganos rectores,
por conducto de sus jefes ejecutivos respectivos, informes amplios periódicos e
informes especiales sobre cuestiones concretas.

Recomendación 7

44. Con vistas a seguir reforzando y unificando los procedimientos de
presentación de informes, el Secretario General recomienda que se complemente la
información que la Oficina de Servicios de Supervisión Interna presenta a la
Asamblea General mediante informes en los que figuren reseñas breves de las
cuestiones relativas a la supervisión interna respecto de cada fondo y programa
operacional. Las diferentes entidades elaborarían las distintas partes del
informe, tratando por todos los medios de evitar duplicar la información que se
presenta. El informe proporcionaría una herramienta a la Asamblea General para
vigilar las actividades de supervisión de las distintas organizaciones y
proporcionar una visión general de las mejoras logradas y de los problemas que
deben abordarse en el futuro.

Recomendación 8

45. En vista de su responsabilidad en relación con la mejora de los mecanismos
de supervisión interna en los fondos y programas operacionales, así como de su
función de coordinación, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna debería
tener autoridad para solicitar y obtener cualquier información pertinente,
concreta o general, de las entidades de supervisión interna a los jefes
ejecutivos interesados. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna debería
asimismo tener derecho a formular observaciones, si ello fuera necesario, sobre
la calidad y conveniencia de las actividades de supervisión de fondos y
programas de acuerdo con la información que éstos presenten a la Asamblea
General de conformidad con la recomendación 7.
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